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O F I C I A L 

Las leyes, f r iones y anuncios ]ao h a y a n 'lo insor ta r 
eenl09»n.KTi!«i:s.ji'ict4MM un han 4c man lar al Jofo 

М А в ц т 

P'/lticoresrocfiv>, |v.>rcuy«)oonl i«to so pagaran a los 
giitoree do Iuh mencionado* poriol ieos. 

(Real от dm d9 в de Abril de 1839.) 

Sopukl'.ca todos tot Им, exoepU los donlmoi 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
ti 

KB osta capital, llerado & domicilio. 2'.V) pesota* me usuai os antimpadas; 
f'iora dè pila, 8'50 al raoa, 9 al tr imetro, 13 al s t t m t t i t W y 28'50 por tra ano. 

Se a^mitea suscrìpoiono* on Madrid, en la A lmiuUtraolón dol BoLfcri*i 
plaza do Santiago, ùm. 2.—Fuora de osta capital, diroctamonte por modio. 
lo carta à la Adininistraoión, con inclaaiòn lei importo dol tiomuo do abono 

on timbro» movilo». 

ADVBWrBNCllA ИО[ТОШАЪ 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto 1м qne 
sean a instancia de parte nopobro, so insortarán ofioial
nionto: asimismo cualquier anuuoio concomiente al s e r 
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro las da 
interos partic ilar pagarán 60 céntimos do roseta DO» 
cada Hnoa de inaeroión. 

A Nlnsrs «ut»to: 00 eíniírro» tft DMits 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 1 
S S . m i . el R e y ( Q . D . Gk) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

M ú m fc la Gobsrnaciún 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia elevada 
i este Ministerio p^r los Subdelegados de 
Medicina do esta cepita) en solicitud de 
qae no 3e les ob'ijíue á t ras ladar su do

micilio al distrito en que ejercen su ca r 

go, autorizándoles para vivir lo. más cer 

ca que les pea posible de aquél, a legan

do *n apoyo de su pretensión que la fa

ol'id id en ÍH8 comuuiuaoiones les permi

te presentarse cop premura donde sea 
neer sario, que el cargo no ea retr ibuido, 
7 vieren desempeñándolo d  sde hace 
ma.¡iaa años, prestando mny gustosos 
iuí soivicios a las Atr .oridades, y que 
hay machísimas calles que perteneoen á 
la veza varios distritos: 

Visto el párrafo 2 . ° del ar t . 77 de la 
Instrucción general de Sanidad de 14 de 
Julio último y la Real orden de 16 de 
Octubre próximo pnsado: 

Considerando que la preci tada Real 
°rden, en cuanto obliga en la forma qne 
la misma expresa á los Subdelegados de 
Medicina de oada part ido á residir en la 
°*beza del mismo, Be funda en que d i 

caos funcionarios han de ser á la vez 
kspeotores de Sanidad y Secretarios de 
la Jauta municipal de la capital de su 
distrito, por lo que les es preciso residir 
e Q '* misma: 

Considerando que, si bien ea oierto que 
e l Párrafo segundo del ar t . 77 de la Ioa

truooión, preceptúa que, en las poblaolo
D e » divididas en varios distritos, cada 
Subdelegado de Medicina tendrá BU do

micilio en el suyo respeotivo, debe en

k&derae que esta exigencia se refiere 
Juicamente A la Subdelegaoión, ó sea A 
* ofioina o despacho, más que al domi* 

da U persona que ejerce el cargo , 
Presto que siempre qae el veoindario de 
°*da diatrito lenga deatro del mismo el 
^a t ro ofloial donde pueda presentar sus 
í e

olaruacione8 ó solicitar los servioioa del 

Subdelegado oon la premura neoesaria , 
le es indiferente que éste viva ó no en d i 

cho lagar; y 
Considerando que, por la facilidad de 

comunicaciones dentro de la misma po

blación, por la circunstancia de no ser 
todos los Subdelegados .Seoretarios de la 
J u n t a municipal de Sanidad, y porque, 
en real idad, todos residen dentro de la 
capital donde dicha Jun ta funciona, no 
puedo apreciarse en igu »1 forma el deber 
de residencia que el art . 77 exige á los 
Subdelegados de partido y á los que e jer 

cen en oapital donde hay varios dis 

tritos. 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer: que el párrafo 2° del ar t . 77 de 
la Instrucción general de Sanidad de 14 
de Jal io último se entienda en el sentido 
de que en lu3 poblaciones divididas en 
varios distritos, oada Subdolegnción de 
Medioina debe tener su domicilio ó d e s 

pacho Ofloial en el suyo respeotivo, sin 
perjuicio de que la persona del Subdele 

gado fije su domioilfo'partlonlar en el 
di&trito de la oapital que estimo conve

n i e n t e : " 
De Real orden lo digo A V. E. oomo r e 

Bolución de la instancia referida y á los 
efeotos procedentes. Dios guarde á Vuo

oenoia muchos años. Madrid 2 do N o 

viembre de 1903. 
G. ALIX 

Sr. Gobernador oivil de esta provinoia. 
ES! — ! — — — 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 5.° 

AVISO 
Se pone en conocimiento de los señores 

aspirantes A las oposiciones á plazas de 
Médicos Cirujanos de la Beneficencia mu

nioipal que el dia 3 de Noviembre próxi 

mo, A las tres de la ta rde , dará comienzo 
el primer ejercicio de las mismas en el 
anfiteatro pequeño de la Facultad de Me

dioina. 
Madrid 30 de Octubre de 1903. = El Se

cretario, Franoisoo Ruano. 
820.—492.' I 

B e e e r r f l de la S i e r r a 
En la madrugada del 30 del actual han 

desaparecido de nna Anea en donde las 
tenia pastando las caballerías del veoino 
de e¿ta villa Aniceto López Sanz, cuyas 
señas son las siguientes: 

Una yegua de unoa diez años, pelo n e 

gro, con una estrella en la frente, pa t i 

calzad*, con una oreja ra iada y en la 
o t ra una muesoa, la orín y cola sin re* 
cortar, alzada de unas seis cuartas . 

Una potrita, hija de la anterior, como 
de seis meses de edad, de pelo rojo, oon 
una estrella en la frente y paticalzada. 

Por tanto, se ruega á las Autoridades 

y puestos de la Guardia oivil de esta 
provinoia se dignen averiguar el paradero 
de dichis cabullerías, y en o»so de ser 
habidas ponerlo en conocimiento de esta 
Alcaldía para que puedan ser reoogidaa 
por su dueño. 

Beoerril de la Sierra 31 de Ootubre de 
1903.=E1 Alcalde, J u a n Fernández . 

8 2 0 .  4 9 3 . 

Ald< lea del F r e s n o , 

D. J u a n Francisco Mafioz, Aloalde constitucional de esta villa. 
H i g o saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados se arr iendan A ven ta 

Ubre, ya en o>njauto, ya también por ramos separados, los derechos que se d e v e n 

guen en esta población y su término por el consumo de tas especies comprendidas en 
la tarifa ofloial vigente duran te el próximo año de 1904, ouyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 25 de Noviembre próximo, de diez á dooe, bajo 
el tipo total de 1.489 3G pesetas, á qae asciende el cupo del Tesoro y reoargos a u t o 

rizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carrns de todas olases . . . 
Liqaidos 
Granos y sus h a r i n a s . . . . 
Pesoados 
Jabón duro y blando . . . 
Carbón vegetal 
Aguárden le s , alcohol y 11 

ocres 
Arroz, garbanzos y sus ha 

r in«s. 
Sal oomún • " 

-
Totales 

Derrehos del Sn > por 100 de Recargo n,tiniDerrehos del Reoargo adi cobrania y con olpafitsl loo 
Teaoro ción*! ducclon por 100 

resEus CÉ*fS. FESET1S CÉHTS. PESFTAS CÉHTS. KSET/IS CÉ1TS. 

85 06 8 50 2 55 85 06 
291 88 29 19 8 76 291 KS 
115 61 11 56 3 47 Ш 64 

6 56 65 20 6 56 
24 60 2 46 74 24 60 
18 08 1 80 51 18 08 

69 50 6 95 2 09 69 50 

14 18 1 41 42 14 18 
139 13 90 4 17 Ш 

764 50 
ivoiq ti el 

76 42 22 94 625 50 

Total do cada 
ramo 

PESETAS cf m. 

181 17 
621 71 
246 31 

13 97 
52 40 
38 50 

148 04 

30 19 
157 07 

1. 489 3e 

La llcitnción.se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajusta

rá á las condicionen que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el oua! se 
halla de manifiesto al públioo en la Secretar ía de este Municipio; debiendo adver t i r 
que para tomar parte en la subasta es preoiso depositar en el aoto de la misma, ó p r e 

viamente en las Cijas del Tesoro ó en la del Munioipio, una oantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á oada uno de los ramos que las proposi

ciones abracen, y que la persona á ouyo favor se adjudique el remate deberá pres 

tar fianza consistente en oantidad que represente á metálico la caa r t a parte del v a 

lor del reuirtte", ó sea un t r imestre. 
Si en dicha subusta no hubiere remate , se oelebrará una segunda bajo las m ; smas 

condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y A las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resal te mejor postor, sin u l 

terior lioitsoión y por un afto solamente. 
Lo que su anuncia al público para conocimiento do las personas que deseen in tere

sarse en la subasta. 
Aldea dit Fresno 26 de Ootabre de 1 9 0 3 . » J u a n Franoisoo M u ñ o z . = P , S . M., J . En

rique Muñoz, Seoretario. 

3 1 9 .  4 7 8 . 



Jueves 5 de-'Nèviembre rte 1003 

ESS 

D n t r e s 
El pndrón de edificios y solares de esta 

villa que ha de regir en los años de 1904, 
1905 y 1906, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho li ins, para oir r e d a m a c i o 
nes, que sólo versarán sobre errores arit
méticos y de copia. 

Batres 30 de Octubre de 1903.=E1 Al
calde, Tomás Pompa. 

3 2 0 . - 4 9 7 . 

F r e s n e d i l l n * 
Se halla expuesto al público por té r 

mino de quince días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el proyecto de p r e 
supuesto municipal ordinario formado 
p a r a 1904 p< r la Comisión de -Hacienda 
y dictaminado por el Sr Regidor SiDdico, 
en cuyo phzo puede ser examinado y 
producir las reclamaciones que crean 
oportunas. 

FreBnedillas 80 de Octubre de 1003.—-
E! Alcalde, Murcelo de la Plaza. 

3 2 0 . - 4 9 4 . 

Por término dfl quince días se lialla 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento la matricula de s u b 
sidio industrial de esto término munici
pa l , formada p^rael próximo año de 1904, 
en coyo plazo se admitirán las r ec lama
ciones que se presentaren. 

Fresnedillas 30 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Maicelo de la Plaza. 

320.—495-

Se hallan expuestos en 'a Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el padrón y listas cobratorias de 
edificios y solares de este término rduni- i 

cipal, en cuyo tiempo se admitirán las re 
clamaciones qué se presenten sobre er ro

res jfrfiiNaiéticos ó de copia. 
Fresnedillas 30 de Octubre de 1903.— 

El Alcalde., Marcelo de la P laza . 
3 2 0 . - 4 9 6 . 

P«»inclo del R e y 
El día 29 de actual y hdra de las once 

de smmrfiaua tendrá l o g a r en esta~Cas^r 

se arr iendan en pública subasta, con fa
cultad de venta exclusiva al por menor, 
los grupos de líquidos, carnes y . j a l , 
bajo el tipo de 368'57 pesetas á que á f 
oienden los derechos del Tesoro ó Im
puesto transitorio, la cual tendrá Ipgar 
el dia 29 de Noviembre préximo, de diez 
á dooe de bu mañana , pon arreglo al 
pliego de condiciones que so halla de m a 
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento para el que quiera enterarse, 
en cuyo local se celebrará el remate . 

Lo que se anunoia al público llamando 
Imitadores. 

Venturada 30 de'Octubre de 1903-=El 
Aloalde, Manuel deHa Morena. 

820—498. 
V i l l u m a n t l l l a 

La matricula de suicidio industrial de 
esta villa para el próximo año de 1904, 
se halla formada y expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días , para oir r e 
damaciones. 

Villamantllla 29 de Ootubre de 1903.= 
El Alcalde, José María de la Morena. 

3 1 9 . - 4 8 7 . 

Relación remitida por la Intervención de Hacienda de esta provínola en 21 deSep* 
tiembre anterior de las part idas fallidos por industrial , correspondientes al pr imer 
tr imestre del oorriente año, á los efeotos del art . 158 del Reglamento de 21 de Sep. 
t iembre do 1901. 

T A R I F A C U A R T A 

Consistorial la subasta del arriendo con 
venta á la exclusiva de la sal para el 
año próximo de 1904, bajo el tipo de 
345'J7S-pesetas y p ingo de condiciones 
que-,se bajía de manifiesto en la Secre- | 
t a r i s de este Ayuntamiento. 

Pa ra tomar parte en la subasta es p r e -
oiso depositar en el acto de la misma el 
5 por 100 del tipo señalado para el r e -
m a t e . 

Pozuelo del Rey 1.° de Noviembre dé 

V l l l a m a n r f q n e de Tafo 
j El domingo 15jdel próximo mes de No
viembre ee celebrará en esta Sala Consis 
torial la subasta de los derechos estable
cidos sobre la c a s a Matadero, de diez á 
dóce-de su mañana , bajo el tipo de 200 
pesetas y de conformidad en un todo al 
pliego de condiciones que se halla e x 
puesto ai público y lo estará en el acto 
del remate , el cual Berá por todo el e j er 
cicio dé 1304. " 

Si la primera quedare sin efecto, se 
oe lebrará 'una segunda el día 25, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la pr i
mera;-' / ', : 

Villam*nr1que de Tajo 30 de Octubre, 
de 1903.*=El Alcalde, Emilio Camacho. 

819.—475i > 
/V ..] •<• i ¡; ta FTítftrrí • t$sxO Mlm 

El dia 15-del próximo mes de.Npviem-
bre se verificará en esta Sala Capitular. 
de d iez á once de su matí^na, la subasta 

"del arbitrio de~pe60s, ~péTas,~medid8 

1903,=El Alcalde, Htigido Gómez. 
320 . -500 . 

puestos públicos- al uso forzoso, y de con
formidad en Un todo al pliegcrde condicio
nes que.queda expuesto al público en la 
Secretaria de esta Ayuntamiento, para 
todo el ejercicio de 190*. 

Si la "primera 9Ubasta no tuviere efeéto 
por falta de' l ici tadóres/se celebrará una , 

¡ segunda, bajo el mismo tipo y condicio
nes, el día 25 del mismo, mes y hora. 

Villamunrique de Tajo 30 de. Octubre '' 
'de 1903 Alcalde; Emulo Camacho. J 

I . . 3 1 9 . - 4 7 7 . 

R l b a t e t a d a 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Imitadores la primera su.ba5tÄ_PÄXft~^l 
arriendo de los pastos sobrantes ó de in
vierno de estos propíns, se anunoia un se
gundó remate bajo el misino tipo do tasa
ción y condiciones que la anterior para 
el dfa'15 del próximo mea de Noviembre, 
á las doce de su mañana , en esta .Sala 
Consistorial. 

Pa ra el caso de que tampoco hubiese 
licitffdores'en esta segunda subasta, ten
drá efecto un (eróéf remate el dia 25 del 
expfesadómes de NoVréVHBré, á la misma 
h o r í y en el mismo sitio antes c i t ido , con 
reb8ja del 25 por 100'del tipo de tasación. 

Lo que Be anuuola llamando licita
dores. 

Ríbatejada á 31 de Octobre de 1903 .= 
£1 Alcalde, Dámaso Escarcha. 

320 . -499 . 
Venturada 

Con autorización de la Superioridad, 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid f 

I 
Z-B' ' 

II 
t í 

18 
234 

?.70fi 
369 
365 
663 

l.'¿24 
1 226 
1 37«) 
1.384 
1 568 
1.696 
1 837 
1 688 
1.742 
1 822 
1 824 
1 826 
L82Ö 
2 ¡043 
S 07f. 
2 KM 
2 UK 
.2 307 
2 811 
2 8K5 
2 401 
2 411 
2.651 
2.729 
2 805 
2.869 
•¿ S.-2 
2.907 
2 976 
3.048 

N O M B R E S 

Arturo Molida . . . . 
Ricardo Ruiz Gcaña 
Diego A. B l a n c o . . 
.Tose G o n z á l e z . . » . . 
Mariano Pinzón 
José .la vaioli os 
Adolfo García 
Dionisio Jiménez 
l'aulino Ordófiez 
Manuel Martin 
Aniceto Móstoles 
i lácido Fernández.. . 
Bonifacio Rodriguez... 
Jesús Cid Martinez. . 
Kanión Calle : • 
Emilio GalmoBa . 
Francisco Madrazo.... 
Juan Martínez 

N D U S T R I A 
mm 

Pis. CU, 

Arquitecto 
Farmacéutico 
CiBpoii'.v Biqaiiu i* »«*r 
Farmacéutico 
ídem 
Procurador. 
l'u'.'.^rafo 
Mem. 
('uornicionero 
Objetos de hierro -. 
Rarbero 
ídem 
U n II 
Al barderò 
Barbero 
Idem ? 
Idem 
Mom. 

Antonio González....,Udflmi 
Carmen Farra 
Isabel García, 
Martin Taseual 
Valeriano Oliva 
Redro Montero 
Cándido Bermejo 
Flpiano Crespo 
Y icente Torres 
Jo8Ó,,Riest'S- • 
Francisco Ortega. . • • 
Alvaro Mendizábal .. 
Rafael Ajete 
.luán Fernández 
Carlos Santa María.. . . 
Félix Ranero 
Ignacio Fi. Maricbalar. 
N¡ariano Molina 

3 t'ftV.Ma,, M. Garòfa 
3.093 Rernardo Mufioz 
3 2:'>á Secundo Marañón 
3 60K Venancio Moreno 
8 695 Ramón Pérez 
3 855¡Lorenzo Linacero 
8.858|Francisco García . . . . 

' 8 903¡Manuel García 
4 «ni? 
4 009 
4 OÍR 
4 157 

i f V # ° 
4 4* »2 

419 

ídem 
Peinadora 
Botero 

Teodoro Rancio 
Patricio Ponca Ortiz. 
.Juso Codino • 
losé G• Gomi 
Vicente Benlliure.... 1 

Eduardo Cu-todio- • i« 
Daniel G a r d » - • 

4 5<í8;Federico Fernández... 
i IwO Miguel Lubel/.a Otó 

7tt 
Miguel Santos Vi vaneo 
Eduardo Girones 

.broncista 
Carpintero 
| ( ¡ o m 

ídem 
í d e m 
ídem v 
Ídem 
i'orsetero 
Encuadernador. *v1 

Escultor 
Esmaltador 
Fontanero. 
Herbolario 
1 !• rrero. • 
í d e m . . • . 
Ídem 
Hojalatero- • 
Pintor de brocha... 
Sastre sin géneros.. 
Kel- j'vro eom îitM 
l . i»in ¡ 
Zapatero 
Electricista 
Í d e m 
í d e m . . . . . . . . . . . • •.• 
Abogado 
1.1 om 
ídem 
ídem. . . . . . . 
Mem 
ídem 
ídem • • 
Mem .• • 
;* i ':> Jil Ci) P in i to 

D O M I C I L I O 

117 94 
u i es 
23 69 
58 (¡l 
17 87 
58 98 
82 2"0 
82 20 
54 81 
64 33 
48 61 
41 10 
!¿8 59 
23 59 
26 81 
23 59 
23 59 
23 59 
28 69 
8 94 

23 h9 
28 59 
23 87 
23 59 
23 59 
28 59 
23 69 
23 59 
28 59 
2* 69 
23 69 
28 59 
23 59 
23 68 
23-59. 
23 58 
2< 59 
23 59 
23 59 
23 59 
| 8 .r)i) 
23 09 
2 : 5!> 
32 17 
23" 59 
J5 01 
15 01 

169 41 
56-47 
66 47 
56 47 
ìayt 
42 17 
42 17 
80 06 

Sagasta, 1 
t arranza, 12. . • 
Pez, 84 
Santa Engracia, 88 
Bravo Murillo,97 
Pérez Galdó?, 12 
Fuencarra l , 10 
IMrtalcza. »2 * 
Raimundo Lulio, 2 
Hortaleza, 108. 
\'al verde. 54 
s'«n Bernardo, 60 
Hernán Cortea, 3 
Glorieta de (¿uevedo, 7 . . . 
8agasta,1 
Pizarro, 24 
Madera, B6 
San Roque, 5 
Jesús del Valle, 46 
Bravo Murillo, 56 
Santa Hárbara, 8 y 10 . . . . 
Lugo, 3 . . — 
Molino de Viento, 26 
Ra reo, 23 
i ardenal Cisueros, 40 . . . 
Sandov 1, 5 
1'alma, 3 
Galileo, 6 
"Raimundo L u l i o , 4 . . . . . . . 
Valverde, 2 . . 
Pez, 6 
Fuencarral, 14i. . . . . . . . 

'•Corredera Alta. 14. . . . . 
Madera Alta, 16 
Eucticarral, ICO 
Leones, 6 
San Vicente, 50 
Apodaen. 11 
Pelavo, 62 
San B rnardo, 107 
Hortaleza, 9 . . 
l'u.nearral, 149 
Colón, 8 
Espíritu Santo, 50 
Fuencarral, 105 
Abascal, 2 
Deseugafio, 29 i 
Paseo de Areneros, 36 .. 
Churruca, 27 
Luna, 19. 
Fn< ncarral, SO 
Idem,ÍU 
Santa Engracia, 92 
Apodaca, 8 
Divino Pastor, 7., 

m o t i v o 
de la d Q . 

claraciòa 
de fallido 

ignorado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem.^ 
ídem, 
ídem. 
Mem.-
Idem. 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem» 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem—— 
Idem. 
Mem. 
Ilem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem* 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

"> Madrid.21 de Septiembre de 1903.=:EI Interventor de Hnoiendaj A. Monsalve.= 
Rubr icado.=EI Administrador de Uaoienda, Luis Sánchez Molerò*¿=Rnbrieado. 

B V u - •• i i J o r . v . i t n e q «u»|> «• 820 .—2Ô9 . i , f ; = 
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Umversidad Central 

Se hace saber & los herederos de 
D. Ángel Francisco Valmori, veoino de 
Chinchón, que la Dirección general de 
Á d n a n á s , con ft'cha 30 de Enero del año 
aotnal, se sirvió acordar oonürmar el 
fallo reourridó impuesto por la Jun ta a d 
ministrativa, y desestimar la alzada In
terpuesta oontra el mismo en el expedien
te administr tivo judicial por defrauda 
oión al impuesto de alcoholes, realizada 
en la fábrica propiedad de dicho sefior, 
establecida en Chinchón; debiendo adver
tirles del d-recho que les asiste de aIz i r 
se del referido acuerdo ante el Tribunal 
de ló contencioso en el plazo de tres 
i • •> J • i * ooi -'iJt. >t i..?¡\ie.-.< 
meses. 

Madrid 28 de Octubre de 1903.^El Ad-
ministrador de Hacienda. Luis Sánchez 

•Oni;i'j"iO^' i " 
Mulero. 

3 2 1 . - 5 2 3 . 

.ftbu.". <-iq 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

1). T o m á s S ^ é r ü S ' G á l y . a c c e , nAiura l 
de Murcia, p r o v i n c i a de. i d e m , ha pre
sentado en es t a Universidad instanoia 
Bolici tando, como "Director del Colegio 
titulado «TerSssikno», e s / ab lec idb ' en Ma
drid, eaile del Marquéade Cubas, nú-
nvro 13, dup icado , se decUre que dieho 
E8tnbleoiu)iento reúne las condiedones y 
circunstancias exigidas por el Heal de
creto d e l . 0 de Julio d e 1902 y sus dia-
p O í i c o n e s o o n o o r d a d a F . Al efecto , a c o m 
p a ñ a á diclw instanoia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1,° Ceriifloaoión de la que resulta que. 
el interesado naetó «I 21 de Diciembre de 
1852- 15 

, 2 . ° 0 : r a ¡.le-bqena c o n d u c a expedida 
por la Aloald^AíJs^^omLp, Ayuutatyien-
to de esta corte. 

3.° Otra, de la Secretaría general de 
esta Úoiversidad qu'i h c r e d i í a tener 
hechos el Sr. Serrauo los eje.ro;cios del 
grndo de Doctor en Filos».fía y Letras, 
con la califioación de sobresaliente-, y 

•1.° El cuadro de enseñanzas que 
signe: 

Ei cuadro de enseñanzas de este Co
legio, exigido por eFpárraf.j sexto de 1» 
primera disposición de la Keal orden de 
1.° riel oorriente ¡nos, publicada en la Ga
ceta del 4, comprende todas las que ee 
ex ig 'n por las disposiciones vigentes, 
tanto~ en instrucción primaria como en 
segunda enseñanza, y se explloan por el 

. misrn/* orden con que se mencionan en las 
disposiciones cltada9, siguiendo un méto
do teorloo-práctioo. 

Los libros de texto que en este Co!?£Í° 
se estudian 8^n los "mismos que ¡os Cate
dráticos d«d iñ- ' i tu to de S a i Isidoro, al 
que está incorporado, tienen adoptados 
en 6U^re?pec:ivi»s clases. 

L i s visitas que los alumnos, acompa
ñad- -8 siempre d¡-un Profesor, htoen * 
los Máseos, snelen s em.ensaa l e s . P « í a 

premiar la aplicación, aprovechamiento 
y buerra couducta de los colegiales, "so 

1 hacen también quincenalmente otras e i * 
cursiones de carácter higiénloo y recrea
tivo á sities pintorescos de las i n m e ü » ' 

_cíone% de esta corte. 
r i Con el propósito de que nuestros dis~ 



Jueves 6 de noviembre de 1903 

cfpafo8 adquieran el mayor número do 
conocimientos en todas las asignaturas 
qoe cursan, tan tolo disfrutan de vaca 

ron en lo? domingos y fiestas re igiosas, 
deátfóel 24 de Mnicmbre al l • de Enero, 
jos días de Carnaval., Jueves Santo, 
y ¡ e r n e 6 Sonto,Silbado Santo y 2 deM «yo. 

Los premio* y castigo*, ó sea el sistema 
disciplinario A que cslán sometidos los 
tlu!ntios de este Colegio, pueden verse 

en la adjunta obra t i tulada t Cartas Peda

gógicas». También podrá formarse idea 
el que la lea del método do ensefiunza 
seguido en la exposición de las ciencias 
de que en la misma se t ra ta . 

Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el aro. 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1002. se anuucia para general 
conocimiento y á fin de qoe puedan p r e 

sentarse reoiamaoiones dentro del plazo 

8 

db quipce días, á contar desde el s i g u i e n 

te! al de la ioseroión del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la respectiva pro

vincia, conforme á lo dispuesto en la Ins 
truccióu tercera do la Real orden fecha 
1.° de Septiembre de 1902, publicada en 
la Gaceta de Madrid del dia 4 del mismo. 

Madrid 8 de Octubre de 1903.=EI Rec

tor ,Dr . Franoisco Fernández y González. 
297.—Í66. 

ANDANCIA DE MARINA DE CARTAGENA 
Olii! 

RELACIÓN de los »,d,vuh«stfrhnceuntes & la Inscripción Haríima de esta proxlneia M ave deten ser eliminado, del 
"''VZVl'fJZ'iT di\ h/IT y #¡m,<m de edad en el inmediato de mi col ar\eT¡loaveprl 
J¡Zdems J (V » líí<lulamunt° y * I 5 Ivaues de la I Z * dílíde 

Distrito de Cartagena 

FOLIOS ASOS NOMBRES, Y APELLIDOS NOMBRES DE LOS PADRES NATURALEZA VECINDAD 

h¡ 1902 Joaquín Rodríguez de Vera Romero D. JO/BÓ y doña María del Rosario. Madrid Cartagena. 

Madrid. 

La Unión. 

48 1903 ígnaoio Lescura Albaladejo José y doña Concepción 

Aurelio y doña Manuela . . 

CartageDfi 

Cartagena. 

Madrid. 

La Unión. 
82 1903 Rnfael de Paz Arooa ¿ 

José y doña Concepción 

Aurelio y doña Manuela . . Madrid 

Cartagena. 

Madrid. 

La Unión. 
• —' • «i ti/•. • > tl»*«"q í 

Cartagena. 

Madrid. 

La Unión. 

Cartagena 2Q de Ootubre de 1903 .=Rodr igo G. Quesada. 

817.—436. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID . 
'Sección 2.

a—En la causa procedente del 
Juzgadoinstruotor del distrito de la Uni

versidad de esta corte, seguida contra 
Baldomero Cftrrjisj&ayjpirjQja^puLXalsifio«« 
oióu, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha diotado la referida Sección 2. a . 
auto con, fecha 10 de Septiembre seña

lando el dia 16 de Noviembre y hora de 
la u n a , e $ punta .de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite al testigo" D. Dióni

»io Gil Ma.nzaneque, Calatraya, 31, bajo, 
como lo Verifico por medio de la presen'e , 
á fln~ue que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piáo, bajqxiel 
Palacio de Justicia (Salesns), en el indi

cado día v hora , haciéndole oabor—lo

obligación cjue tiene do concur r i r . á este 
Primer Mawami'Dto bajo la mulla de 
dnco á 60 pesetas. or\ñ\ •« • i '! t • 

Madrid 5 de Octubre''de" i903.=El Ofl
o l*l de Sala, Franc i sco Sánchez 3 j l á , 

320.—501. 

Swiiún ^ . '  E n la causa procedente 
d e

l Juzgado n structor del distrito de la 
^nivereidád de esta corte, seguida con
l r » Baldomcro Carrasco y otros, por fal

•ificaxión, y en l a q u e es parte el Ministe

'tofisoal, ha dictadolareferidaSeccipn 2.* 
*&to con fecha 10 de Septiembre seña . 
Undp, el día 16 de Noviembre y • h»ra 
^ e I» una en put.tó de tu t»«ide para dar 
e

°nireirzTni"ta8 sesiones del Juicio oral, 
toandanloV se cite ai testigo D. Fran_ 
o i«co feéncUet AgTTlrrg; Ualal ravi , 31, 
^toQ lo verifico ^or medio de la presente, 
* fin de que cempurtzca ádeolarar ante 
* apresada Sala, sita en el piso bajo del 

p

*Ueio de Just ic ia (Salesa/), en el in
d l c»do día y hora, haciéndole 6aber .ía 
l i g a c i ó n que t i tne de concurrir á este 

p r i m e r l lamamiento bajo la multa de 
cinco,á 50 pesetas. 

Madrid 5 deOctubre de1908. =^ElOfl— 
oial de Sala, Francisco Sánchez Soiá. 

3 2 0  5 0 2 . 

Sección 2.a—En la oanm proceden

te del Juzgado instructor del distr i 

to de la Universidad de esta corte,1 se^

ga ida contra Baldomero Carrascoyotros , 
|p*r~fal3+fieaeiót»y yenh*que esparte el

Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2 * auto con fecha 10 de Sep

tiembre señalando el día 16 de Noviem

bre y hora de la una en punto de 6U t a r 

de para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral , mandando se cito al testigo 
D. Juan Tejedor González, Sagunto, 16, 
bajo, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin d e q u e compa«woaa de— 
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio d i Justicia (Sale

sus), en el indicado dia y hora, haciéo

•dole gabeiiitobMgaclótrqutrtTgny^rreb'n"' 
ourrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid. 5 ge Octubrede 1903 = E ! Ofl

oial de Sala, Franoisco Sánchez Sola. 
320.*509.01^\ ' 

. V i * » » 
Sección 2.

a

— En la causa procedente

del Juzgado instruotor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida con

tra Bildomero Carrasco y qtros:, por í i l
s (Icac Ó I J , y en la que es parte el Minis

terio fiscal, ha dictado la referid* S e c 

oión 2.*: auto con fechA 10 de Septiembre 
¿efláliaudo el <lia 16 de Noviembre y hura 
de la una en punto de su tardé para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral , 
unandondo se cite al testigo D. Mateo N., 
mozo de dnerda, como lo verifico por m e 

TfiTdTTfi presente, l fin de que compa

rezca á declarar arte la expresada Saja, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi

cia (Salesae), en el indicado día y hora, 
hacjéndple saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid5 de Octubre de 1903.=EI Ofi

cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 
 320.—504. 

Sección 2.a—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de " la 
Uuiver8idad de esta corte, seguida contra 

, Baldomero Carrasoo j otros, por falsifi

cación, y en la que es parte el Ministerio 
fisoal, ha diotado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 10 de Septiembre seña

lando el día 16 de Noviembre y hora de 
la una en punto de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral," 
mandando se oite al testigo 1). Ángel 
Marcos de León, como lo ver.fleo por 
medio de la presente, á fin de que com

parezca á deol.arar ante la expresada 
Sala, sita en el piso ba}o del Palaoib de 
Justioia (SAI ;sas), eu el indioado día y 
hora, haciéndole s^ber la obligación que 
tiene de oononrrlr á este primef l lama

amiento bajo la multa de oinco á 50 
pesetas. 

Madrid 5 de Ootubre.de ígOS.^E,! Ofl.'i 
oial de Saja, Francisco.Sánchez Soíá. 1 

320.—505. . 
№.

 1 ov. n:n < *n*~< . • • « . , , ; • • 0 
Sección 2.a—En lá causa procedente 

_del Juzgado instruotor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida contra 
Baldomero Carrasco y otros, por falsifl I 
caoión. y en la que es parte el Ministerio '. 
flsoal,ha dictado la Sección 2 * auto con 
fecha 10 de Septiembre señalando el dia 
16 de Noviembre y hora de la una en 
punto de su t a rde para dar comienzo á 
las sesiones del Juieio oral, mandando Be 
cite al testigo D. Modesto Serna Mortn

do, ronda de Segovia, nóm. 20, cOroo lo 
vómico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la exr

l p r e sada Sala, sita en el piso bajo del P a 

lac io de. Justicia (Salesas), en el indiéudo 
dia y hora, ht.ciéndo'e saber laobligaoión 
que tiene de.eoncurrir á este prfcmer l la

mamiento balo lo multa de oinoo á 50 
pesetas. 

Madrid 5 d* Octubre de l903. = EI Ofl

oial de riala, Francisca Sánchez Sblá. 
3 2 1 .  5 0 6 . 

Sección 2.
a

— En la causa procedente 
'del Juzgado instructor del disMio de íá" 1 

Universidad de esta oorte, se'gtii ta oontra 
Buldomero Carrasco y otros, por falsifi

cación, y eñ ta que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2 . ' 
auto con fecha 10 de Septiembre seña

lando el día 16 de Noviembre y hor«* de 
la una en punto de su tardé pn'rv dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral , 
mandando se cite al testigo Di Alfonso de 
J u * n v Clavel, 7, como lo verifico por me

dio de la presente, á fin de que compa

rezca á declarar ante la expresada 8*la, 
sita en el piso bajo del Palacio de J u s 

ticia (Salesas), en el indioado día y hora, 
haciéndole saber laobligaoión que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de cinco á 60 pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1903. = EI Ofi

cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 
321 .—507. 

Sección 2.
a

— En la causa prooedente ' 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida con

tra Baldomero Carrasco y otros, por fal

sificación, y en la que es parte el Minis

terio fisekipba dictado la referida Sec

ción 2.* auto con fecha 10 de Septiembre 
señalando el dia 16 de Noviembre y hora

de la una en punto de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Jnioio oral , 
mandando se cite, al testigo D. Francisco 
Gaicia Castro, Rodas, 5, principal , enmo 
lo verifico por medio de la presente, á 
fin dcqoe.comparezna á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el ' indi

cado día y hora, haciéndole saber la obl i 

gación que tiene de concurrir á este pr i 

mer l lamamiento bajo la multa de oinoo 
á 50 pesetas. 
'' Madrid 5 de Ootubre de 1903 = E l Ofi

oial de Sala, Franoisco 8ánchz Sola. 
321.—508 

Sección 2.
a

—En la causa precedente 
del Juzgado instruotor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida contra 
Baldomero Carrasco y otros, por falsifl

ción, y en U que es ¡ a r t e el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Secoión 2 . ' 
auto oon fecha 10 de Septiembre seña lan

do el día 16 de Noviembre y hora de la 
una en punto de su (tar>te para dar co

mienzo á las sesiones del Juicio oral, man

dando se cite al testigo O. C. García Ce

narro, Abado, nüm. 2, como lo verifico por 
meídfo de la présenle, á fin de que com

parezca á declarar ante la expresada 
Sala¡ sita en el plso'baja del Palacio de 
Justioia (Salesas) , en el indioado día 
y hora, haciéndole saber la obligaoión 
que tiene de concurrir á es?e primer lla

mamiento bajo la m u l t a de cinco á 50 pe. 
setas. 

MAdrid 5 de O c u b r e de 1903 *=E1 Ofi

cial de Sala, Francisco Sánchez So'á. 
' ' 1 821 . 509 . 

Sección2;a—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida contra 
Baldomero Carrasoo y otros, por falsifi

cación, y on Ja que es parte el Ministerio 
fisoal, ha diotado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 10 de Septiembre señalan

do el día 16 de Noviembre y hora de la 
«una en pumo do su tarde para d a r c o 

mienzo á las sesione*\del Juiulo ora l , 
ni t i ldando ee cite al test igo'ü. Jo¿é Coalla 
(agente de vigilancia),como lo verifico por 

ai 
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Juoves 5 de Noviembre de 1903 
I. 

medio de la presente, á fia de que compa

rezca A deolarar aute la expresada Sala, 
Sita en el Palacio de Justioia (Salesas), 
en el indicado día y hora, haciéndole s a 

ber la obligación qne tiene de concurrí r á 
este primer llamamiento bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1903.=E1 Ofi

oial.de Sala, Francisco Sánchez Sola. 
3 2 1 .  6 1 0 . 

Sección 2. a—En la ososa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la Uni

versidad de esta corte, seguida contra 
Baldomero Carrasco y otros, por fals¡floa 
ción, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha diotado la referida Secc ión 2 . a 

auto o n fecha 10 de Septiembre s e ñ a l a n 

do el dia 16 de Noviembre y hora de la 
una en punto de su tarde para dar co

mienzo á Us sesiones de Juioio oral, man

dando se cite al testigo D. Gregorio Oren 
sánz, Montera, i.úui. 10, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de. qu • 
oomparezoa á deolarar ante la expresada 
Sala , sita en el piso bajo del Palacio de 
Justioia (Salesas), en el indica lo dia y 
hora, haciéndole saber la obligación que 
tiene de conourrir á este primer l lama

miento bajo la multa de oinco á 50 pe

setas. 
Madrid 5 de Ootubre de 1003 = E I Ofi

cial de Sala, Francisco Sácohez Sola. 
321.—511. 

Sección 2.a—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito d> la 
Universidad de esta oortfi,segoida cont ra 
Baldomero Carrasoo y otros, por falsifica

ción, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2 . a 

auto con fecha 10 do Septiembre seña lan

do el dia 16 de Noviembre y hora de la 
una en punto de su tarde para dar co

mienzo á las sesiones del Juicio ora l , 
mandando se cite al testigo D. César Ca

rretero, oomo lo verifico por medio de la 
presente, A fin de que oomparezoa á de

olarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio deJust ioia(Salesas) , 
en el indicado día y hora, haciéndole s a 

ber la obligaoión que tiene de conourrir 
á este primer llamamiento bajo la multa 
de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Ootubre de 19:3 . = EI Ofi

cial de Sala, Franoisco Sánchez Sola. 
321.—512. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Vicente Terol Morales, cabo del r e 

gimiento infantería de Saboya, núra. 6, y 
Seoretario asignado al Juzgado de ins

trucción de la Capitxnfa general de Cae

tilla la Nueva del Comandante de infan

tería D. Emilio Gil Alvaro. 
Certifico: Que en el dia de hoy Su Se

ñoría ha acordado la publioaoióu de la 
siguiente requisitoria: 

D. Emilio Gil Alvaro, Comandante de 
Infantería, Juez de i n s t rucc ión de la Ca

pitanía general de Castilla la Nueva. 
Por la presente requisitoria se c i ta , lla

ma y emplaza á Santiago Caballero Ló

pez , soldado voluntario en Filipinas, li

oenoiado à su regreso, qne 6e efectuó en 
11 de Marzo de 1899 en Barcelona, na tu

ral de Torre de Esteban Hambrán , pro

vinola de Toledo, de oficio zapatero y 
ourtidor, cuyo ao tml paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que den

tro del término de veinte días, á oontar 
desde la inserción de la présenle en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Madrid, Toledo y Bar 

oelona, oomparezoa ante este J u z g a d o á 
fin de reoibirle deolaraoión en el expe

diente que se le signe por su falta de in 

corporación á la zona de Getafe para su 
destino á Ult ramar . 

Al propio tiempo,.en nombre de Sn Ma

jestad el R e y D . Alfonso XIII (q. D. g . ) , 
ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles oomo militares y agentes de la 
polioía judicial de la Nación, procedan 
con la mayor actividad y oslo á la bu.ca 
y captura de dicho procesado, y oaso de 
ser habido sea puesto á disposición de la 
superior Autoridad militar del lugar don

do se le aprese para su remisión oomo 
detenido hasta que comparezca en este 
Juzgado, que seguidamente le pondrá en 
l ibertad. 

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 
1903.=Emiilo Gil Alvaro.=»Por mandato 
de Su Señoría, Vioente Terol Morales. 

Y para que sea pub toada en el BOLK

• t i n OFICIAL de la provinoia de Madrid, 
expido el presente en Mair id á 30 de 

' Ootubre da 1903 = V . ° B ° = E I Coraan

j dante Juez, E. Gil Alvaro .=E1 cabo Se

cretario, Vioente Terol. 

I 8 2 1 .  5 2 1 . 
D . Luis de Andrés Marín, segundo T e 

niente del b.itallóa Cazadores de Arap i 

les, núm. 9 . 
Hallándome cv..cuindo un interroga

torio de preguntas en la persona de Án

gel Fernández Díaz , soldado licenciado, 
hijo de J o a n y de Benita, natnral de Ma

drid, distrito de la Inclusa, que nació en 
Marzo de 1873, de oficio zapatero , cuyas 
señasson: pelo negro", Cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular , barba poca, cayo 
paradero se ignora, para que preste su 
deolaraoión en el referido interrogatorio 
de preguntas , á todas las Autoridades, 
tanto civiles oomo militares, en nombre 

j de la Ley requiero, y de mi parte supli

co, que por cuantos medios estén 4 su a l 

cance prooedan \ la busca y captura del 
oitado sujeto, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel de San Franoisco de esta corte . 

Y para que 1'e.gae á notioia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y ÜOLKTIN OFICIAL de la p r o 

vinoia. 
En Madrid á los diez y nueve días del 

mes de Ootubre de mil novecientos tres. 
— Ei Juez instructor, Luis de Andrés.<= 
Ante mí, el Secretario, Julio Valor. 

321.—522. 

de ser habido le pongan á mi disposioión 
en la Cárcel Celdlar. 

Madrid 30 de Octubre de 1903.=Joa 
quín Beneyto. = Ei Esoribano, P. S., José 
Hurtado. 

321—515 
I J .  .7 . 1 :1 b o nr»?**»1
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COLMENAR VIEJO 
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Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín B¿neyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito del Congreso de esta cor te . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al ex Agente de Bolsa D. Alfredo Ordó

fiez, cuyas demás circunstancias y p a r a 

dero se ignoran, para que en el término 
de diez días, oontados desdo el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de prestar declaraoión in

dagatoria en el sumario que instruyo con

t ra el mismo por estafa; apereibido que, 
do no verificarlo, será declara lo rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, rnego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

№8 de la poliola judioial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se Ignoran, y en el caso 

En virtud de providencia diotada oon 
esta ffióh* por el Sr . D. Enrique F r e r a y 
Alvares, Ju^z de instrucción de esta 
villa do Colmenar Viejo y su part ido, en 
el juioio de faltas co'ebrado en el J u z g a 

do munioipal de Fu' .ncarral , pendiente 
en éste de instrucción, en grado de apela 
oión de la sentencia diotada en dioho j u i 

cio, seguido oontra Kranoisco S a n z d e l a 
Bozada y Polioarpo Pardo Espino, por in

fracción de la Ley de oaza, y en el que se 
ha señalado para que tenga lugar la oom

pareoenoia quo la Ley previene en esta 
segunda instancia e l d i a 13 de Noviem

bre próximo, á las onoe de su mañana , 
se haoe saber por medio de la presenta, 
que se insertará en el B c l k t ' N OFICIAL de 
esta provincia, al roferido Francisoo Sanz 
d é l a Bjzada ,que tenia su domicilio en 
Madrid, calle de Ambrosio Valljo, nú

me:o 4, «n el barrio de Bellaavistas, y 
ouyo actual paradero se ignora, dicho se 
fialamiento, y se le cita para que en el 
dia y hora designados oomparezoa ante 
este Juzgado al acto de la oorapareoencla . 
expresad», haciéndole saber que las di 

l igenciarse pondrán de marriflesto en 19 
Secretarla del Aotuario por término de 
cuarenta y echo horas, bajo apercibi 

miento de pararle el perjuicio qne hubie

re lugar . 

Colmenar Viejo 29 de Ootubre de 1903. 
= V.° B.°=EI Juez de instrucción, En

r 'que F r e r a . = E 1 Escribano, Mariano Al

meida. 
S21 . 519 . 

Comisaria de gusr ra de Alcalá de Henares 

El dia 11 del actual se celebrará con

curso en esta .Comisaria á las diez de la 
mañana , para la oompra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el oonsu

ino de la Faotorí* de Utensilios de esté 
camón, oon arreglo á disposioiones v i 

gentes. 
Los quo deseen tornar parte deberán 

presentar sus proposiciones por esorito, 
expresando la cantidad que ofreoen ven

der de cada articulo y el precio d é l a 
unidad métrioa de los mismos, acompa

ñándole muestras de lo • que se ofrezcan.. 
A'c ilá de Henares l.° de Noviembre 

de 1903 = E I Comisario de guer ra , José 
de Madariaga. 

321.—525. 

El día 11 del actual , a las onoe de la 
mat tana . se oelebrarA conourso en esta— 
Comisaria de guer ra para la compra de 
harinas de fl>r, todo pan, cebada, h a 

bas, paja y l eñ i con destino al servicio 
de la Factoría de Subsistencias de este 
cantón, debiendo ser escritas las propo

siciones que se presenten en dicho acto y 
j4os artículos reuni r las condiciones regla" 

mentarlas, acompañando muestras de los 
que se ofrezoao. 

Aloalá de Henares 1.° de Noviembre 
de 19J3 = E l Comisario de g u e r r a , José 
de Madariaga. 

321 . 526 . 

Factoría de Utensilios Militares de Legaiés 

TERCERA DECENA DE OCTUBRE DE 1903 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve

rificadas en la indicada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR 

Petróleo : . r . 
Carbón 
Esparto 

CANTIDAD 

900 litros 
30 quintales métricos 
2 0 í d e m 

TotaL 

PRECIO 
del articulo 

Pétela» 

0 80 
12 25 
12 

IMPORTE 
Pétela* 

720 
367 50 
240 

1.327 50 

Leganés31 de Octubre de 1903 = V . ° B.°=»E1 Comisario de guer ra Interventor 
J u a n Gómez.=El Administrador, Emilio Garcia Martínez. ' 

321.—527. 

Factoría da Subsistencias Militares de Leganés 

TERCERA DECENA DE OCTUBRE DE 1903 

BEL ACIÓN circunstanciad de las compras de articulo* de inmediato cojxsumo ve
rificadas en la indicada decena 

NOMBRE DEL VENDEDOR 

Sal 
^ e ? H - , 
Cebada 
paja ; ; ; ; 

CANTIDAD 
 . i .: m u 

Quintales métricos 

3 quintales métrioos 
50 ídem 
30 idem 
•12 ídem 

Total 

PREC'O 
del» unidad it\ ' JlflPORTE 

articolo 1 

Pesetas 

75 
190 
772 50 
199 60 

1.237 

J ^
6

*
3 1

 rt

p,°;H
Ubrede Í

9 0 3 r V  ° B ' ° = E I Comisario de gue r ra Interventor, 
J u a n Gómez.=E1 Administrador, Emilio Garoía Martínez. * u o , , № l u l ü r 

_ i " I 1 
821 —528. 
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